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Bases generales de los trabajos:

1.- El contenido de los trabajos debe estar en relación al tema de las jornadas.

2.- Los trabajos deben ser inéditos. Han de enviarse antes del 01 de mayo del 2026 (el
resumen en caso de los trabajos tipo póster y el trabajo completo en el caso de las
comunicaciones orales). Se indicará su aceptación y modo de presentación (comunicación
oral o póster) antes del 15 de mayo, según la decisión del jurado.

El correo al que se deben enviar los trabajos es: pcaliciaperezrodriguez@gmail.com

3.- La presentación de los trabajos podrá realizarse en formato de comunicación o póster.
El autor principal deberá indicar en el momento del envío el formato en el que desea
participar, si bien el jurado determinará finalmente el formato en el que se acepta. Se
admitirán un máximo de 17 comunicaciones, cuya valoración y aceptación corresponderá
al jurado. El jurado del Premio Román Alberca Lorente podrá determinar que las
comunicaciones orales no aceptadas en dicho formato sean presentadas como pósteres.

Normas para el envío de resumen de póster científico:

– Título: Deberá ir en mayúsculas y negrita.

– Autores: En minúsculas, apellido(s) seguido de la inicial del nombre. Al menos un autor
deberá estar inscrito en las Jornadas.
Se podrán enviar un máximo de tres trabajos como primer autor.

– Centro(s): Nombre del centro donde trabajan los autores, haciendo constar la ciudad.
Toda la información tal y como constará en el programa y diploma (título del trabajo,
autores y centro de trabajo).

– Texto:
Resumen con las siguientes pautas: Introducción, Material, Método, Resultados y

Conclusiones.

Extensión máxima del resumen de 300 palabras, tamaño de letra 12 e interlineado
simple.

 El número de autores no podrá exceder a 5 miembros.
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Normas para el envío de resumen de póster divulgativo:

– Título: Deberá ir en mayúsculas y negrita.

– Autores: En minúsculas, apellido(s) seguido de la inicial del nombre. Al menos un autor
deberá estar inscrito en las Jornadas.
Se podrán enviar un máximo de tres trabajos como primer autor.

– Centro(s): Nombre del centro donde trabajan los autores, haciendo constar la ciudad.
Toda la  información tal y como constará en el programa y diploma (título del trabajo,
autores y centro de trabajo).

– Texto:
Resumen del trabajo/caso clínico.

Extensión máxima del resumen de 300 palabras, tamaño de letra 12 e interlineado
simple.

El número de autores no podrá exceder a 5 miembros.

Normas para el envío de comunicaciones orales:

– Título: Deberá ir en mayúsculas y negrita.

– Autores: En minúsculas, apellido(s) seguido de la inicial del nombre. Al menos un autor
deberá estar inscrito en las Jornadas.
Se podrán enviar un máximo de tres trabajos como primer autor.

– Centro(s): Nombre del centro donde trabajan los autores, haciendo constar la ciudad.
Toda la información tal y como constará en el programa y diploma (título del trabajo,
autores y centro de trabajo).

–  Se enviará a la comunicación completa, con una extensión máxima de tres hojas en A4,
tamaño de letra 12 e interlineado simple.

–  Podrán incluirse tablas o figuras.

–  El número de autores no podrá exceder a 5 miembros.

–  Se puede enviar el power point de la comunicación, si se considera (es opcional).
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Aspectos específicos para la presentación de póster científico y/o
divulgativo:

– El póster se presentará en papel.

–  El tamaño del póster será de 120 cm. de alto por 80 cm. de ancho.

Aspectos específicos para la presentación de comunicaciones orales:

– El tiempo de presentación de las comunicaciones, no podrá exceder de 10
minutos.

–  Se podrá disponer de proyección en power point.
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